
Trámite no disponible en linea

Información proporcionada por Ministerio de Desarrollo Social y Familia

Código Azul
Última actualización: 05 junio, 2026

Descripción
El Código Azul es una estrategia complementaria al Plan Protege Calle. Su objetivo es proteger la vida y

salud de las personas en situación de calle ante riesgos asociados a las condiciones climáticas de invierno.

Su implementación se desarrolla entre mayo y septiembre, reforzando la oferta regular mediante operativos

móviles o refugios adicionales.

El Código Azul se activa cuando se presentan las siguientes condiciones meteorológicas:

Temperaturas iguales o inferiores a 0° C.

Temperaturas inferiores a 5° C junto con pronóstico de precipitaciones, nevadas o aguanieve.

Activa alertas y reporta personas en situación de calle a través del sitio web del Código Azul.

Conoce más detalles de este programa
Los operativos móviles recorren distintos puntos calle entregando alimentación, higiene y abrigo a

personas en situación de calle. Además, apoyan derivaciones a centros de salud, cuando

corresponde.

Los refugios Código Azul ofrecen alojamiento, alimentación, higiene y abrigo para personas en

situación de calle durante episodios de emergencia climática. Su disponibilidad se informa a través

del sitio oficial de Código Azul.

Estos servicios están dirigidos a personas mayores de 18 años en situación de calle.

Cada activación de Código Azul tiene una duración de 24 horas y puede extenderse según las

condiciones meteorológicas informadas por la Dirección Meteorológica de Chile y la evaluación de la

autoridad regional.

fichas/101654-plan-protege-calle
https://codigoazul.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/albergues


Activa la alerta
Para alertar y reportar a una persona en situación de calle que requiera apoyo, completa el formulario en el

sitio web del Código Azul o llama al Fono Calle 800 104 777, opción 0.

Si presenta indicios de riesgo vital, llama a Salud Responde al 600 360 77 77.

¿Cómo puedo saber el estado de la alerta?
Ingresa el RUN y el ID de seguimiento entregado en el sitio web del Código Azul. También, puedes llamar al

800 104 77 77, opción 0.

Revisa dónde funciona el Código Azul
El Código Azul se activa en 7 regiones del país. Las comunas de activación por región son:

Región de Valparaíso: Los Andes y San Felipe.

Región Metropolitana: Santiago, Estación Central, Recoleta, La Pintana, Maipú, Pudahuel, Puente

Alto y San Bernardo.

Región de O’Higgins: Rancagua.

Región del Maule: Talca y Curicó.

Región de Ñuble: Chillán.

Región del Biobío: Los Ángeles.

Región de La Araucanía: Temuco.

Importante:

Las activaciones se realizan según el pronóstico emitido por la Dirección Meteorológica de Chile y

pueden variar según las condiciones meteorológicas locales.

En el caso de Temuco, la activación se realiza exclusivamente con temperaturas iguales o inferiores

a 0°C.

Lee el marco legal
Resolución Exenta N° 0105, con fecha 25 de marzo de 2025, que aprueba Orientaciones Técnicas para

iniciativa Código Azul del Programa Noche Digna.

https://codigoazul.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/formulario-alerta
https://codigoazul.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/estado-alerta
https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/storage/docs/noche_digna/REX_0105_aprueba_manual_orientaciones_codigo_azul_E15658.pdf

